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Huslri~imo seüor:

BARRERA DE íRfMO

1l1l1:J Se. Delegado del Gubierno en CAMPSA.

Lo que comunico a V. I. par;1 su cOl1ccimieúto y JClllúS
efectos.

Dio,',; guarde a V. T-:- muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1974.

entre S.OOO y l.000 kilogramos: 20,80 pese·

infe-riOi'C'S a LOOO Id logramos; 21,80 pesc-

<;llperiores a 10.009 ki"iogramos: 20,40 pese,
entre 10.000 Y G.OGO kilo,,,;,rumos; 20,60 pese-

PUl-'U cantid",de:c;
1as/lülogramo.
Pan-l cantiJadC's
¡as/kilogramo.
Para cantid¡lcleC,

las/k¡]ogramo
Para can Lidnde;o.,
las/kilogr2mo.

bJ Gas propHno mclui.,jrgico CO'l ct)l1lcndo superior al 95
por 100 do gas propano,

Estos predos se entienden para cargas de gas puestas en el
domicilio del usuario.

El canon sobre las ventas señaladas en los apartados aJ, bl
y d) será de 1.50 pesetas/ldlogramo, y para loE, apartados e) y eJ,
lie 0,.50 pcsetas/k nogramo.

Bl Para los suministros de gases a granel:

Pa:a cantidn.Jes superiores a 10.000 kilogramos: 16,40 pes€.'
t-'l;,/kilogtnnh).
Pacq C'anti¡]:1dos entre 10.000 y 5,000 kilogramos: 16,60 pesa
tas/kilngrhmo.
Para C<-1ntídade:,; entre 5.000 y 1000 kilogramos; 16,80 pese
tas/kilogramo,
Para (·aniidndes inferiores a 1.1)00 kilogramos: 17,80 pese
tasij-¡i)ognllllO.

e) Gas prOpUllG dc,<,odorízado exen~o de ',:>zufre;

Para cantidades supenores a 10.000 kilogramos: 14,40 pese
tas/kHogr,-,mo.
Para cantidades entre 10.000 y 5,000 kilogramos: 14,60 pese
tas/kilogf¡-llno.
Pan; cantidades entre 5.000 y 1.000 kílogramos: 14,80 pese
tas/kilogramo.
Para cantidades inferiores a 1.000 kilogramos: 15,80 pese

l<_!',,/kilogramo.

BAfl.RliRA DE íRIMO

l1mo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

al Mezcla de butano-propano come¡~ciales:

el Gas propano desodorizado y exento de azufre, envasado
en botellas, con -carga neta de 35 kilvgnunos, a 24,376 pesetas!
kilogramo: 853 pe;,;dns/botella,

el! Mt'zdas de butano/propano suministradas a los usuarios
de instalaciones (,eni.ralizad-as y cuyo -consumo es medido por
contador, al precio de 17,40 pesetDs/ki1<>gramo..

Eslos pr0dos se cniíendcn para güs ppcó,10 s{Jbre el tanque
clQ! USL,,)_:-io.

EL canon para. ia Renta de Petróleos se establece en 0,50 pese
tas/kilogramo lnra todos los suministros do gases a granel
comproildidos en <;.';te número.

el PrLra el g,~:; el granel destinado a las firmas envasadoras
de botdJus püpubres, 16,40pesetas/ldlogran:o, incluído el ca
non de l,.'}\) pesetas/kiJogcamo,

Di Mezcla butano/propano env"sado en botellas, (:on carga
neta d() 15 kilGgrnmos,. con destino a auto-taxis, a 17,376 pese
UIs/J;ílogn:nno, incluido el canon de 1,50 peset.as/kilogramo;
361 pcs0tn.s/botell¡¡.

Scgund,).-- Lú '; 1); cdosestablccidús pura botellas aufo-taxis
,,,a f~ntcnd~'cán SO!JI'C estabiccimienlos ch~ venta al detall o es-
taciones: (;e SCI"viclo. .q

Lo que coiTIunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios g~larde a V. L I}¡.uc:hos aúos.
Madrid. 1 al" n1.'11'ZO ele 1974.

8,50

9.00

II ,00

10,00

P~s_eta.s/litro

aUD/i.N de 1 de mr¡, ;::,) (,'cl')14 pUl' fu ('l/l.) se fi!an
nuevos preC!'l.'; lid !~';, 'jus<.:$ ii· uadeB :,¡ pcfróleo
(G.L.?),

HJ Fraccion«s que destilun cntl'C :::.')" y 160" e, <:on
un intervi';.lo de destiiación total, igualo supe_
rior a 50" e, y sin especificación de su conteni
do en hidrocarburos determinados ..

bJ Las mismas, con un intervalo de destilación 1.0·-
tal inferior a 5(f' e .. . ".

d Fraciones que destilan entro ISer' y 320ü e. con
un intervalo de destilación total, igualo supe·
rior a 50<' e, y sin especificación de su conteni
do en hidrocarburos determinados ".

d) Las anteriores, con intervalo de destilación to-
tal inferior a 50" C .

el ,Las fracciones comprendida.s en los cuatro apar~

tados anteriores, caso de que se establezcan
para ellas condiciones especiales relativas a sus
caractel'ísticas físicas o químicas, sufrirán un
recargo en su precio de .,.
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Pri Ineco.---A p~i.l·Ur de la focha de In publicaCión de la pl'e
sente Ord-'ln los precios para los usuarios de G. L.P., en ('1
ambHu del Monopolio de PetrólBos, sen'm los siguicnle~,

Al P<1I'a los gases envasados:

Los precios de venta anteriormente citados lo son pV.Ci
mercancías a granel, en partidas superiores a 2.000 litros, en
tregados francos de portes dentro de un radio de 15 kilómetros,
por lu via pública asequible a este tipo de transporto, desde
las Factorías o Subsidiarias de CAl\1PSA.

El sumioistnJ en bidones tendrá \ln recargo de 1,00 poseta
po!' lítro y se renlizará en envases propún~íonados por el con
sunúdor.

S~-'gundo.-En el caso de que los productos antf:riores se
utilicen, directamente o U¡1[~ vez transf.ormadús, como carbu~

rantes o combustibl8s, so devengará el Impuesto Especial co
rre,c;pondicnte, aplicándose a las fracciones comprendidas en los
apartados al y b! el de 5,75 pesetas/l,itro, filado para la gaso
lina-auto de 85 N. O., Y a las fracciones jncJuídas en los apar
tados el y dl el de 2,75 pesetas/IUro, fijado para el gas-oí]

Tcrccro.-Se autoriza a la DelcgaciÓJi del Gobiérno en
CAt-.lPSA paía resGlver cuantas dudas pUtdan presentarse en
la aplicación de la preser,1.c Orden.

Por Orden ministerial de esia mísn:a [tocha s0 estDbleCt'n Jos
precios de venta al público dli! dbUntGs prcducL0s retrolífcrüs
que impo,lcn las actuales circunsi<::ncias ddmercw:!:J intel'nf\
cional delpntró!eo y sus derivauos,

En consecuencia, resulta obligado adecuar tambiún los pr¡>
cíos señalados paro. los gases licuados del petróleo CG. L. PJ.

En su virtud, este Minísierio, previa apl'obClción de! Con ocio
de Ministros en su reunión del día 1 de marzo de 1974, ha te
nido a bien disponer:

llusl.l'isimo seúor,

En el arHcul0 4." del Decreto 1098!1962, de 17 de mayo, que
des¡·trtolla el Decreto-ley 7/1962, de 8 de marzo, se estableCÍa
que el suministxo de determinados product.os petrolíferos, en·
tre 103 que se inclu ifln las n-acciones denominadas naftas; ha-

al Mezcla butano/propano envasado- en. hotellas, (:OJl carga
neta de J2,5 k;logramos, a 12,720 pesetas/kilogramo; 159 pese
t.as/botella.

bl Gas propano envasado en botellas, con carga neta de
11 kilogramos, a 18,376 pesetas/kilogramo; 202 .pesetas/botella.

cJ Gas propano comercial envasado en botellas. con carga
neta de 35 kilogramos, a 17,376 pesetas/kilogramo; 6ú8 pese
tas/botella.

dJ Gas propano desodorizado y exento de azufre, envasado
en bctellas, con carga neta de 11 kilogrAmos, a 25,376 pesetas!
ki logramo: 279 pesetas/botella.

4570 O/iDEN de .1 de marzo de 1!J74 por la que se re
gula el precio de las naftas·
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bn:a de efectuarse nocesariam('ntc de 11lt:;do diredo por CAMP~;A
0, CO:1 autorización del Monopolio de Pdróleos, por algunas de
Jus Entidades nacionales dedicudos al refino' de los mismos.

Con objeto de coordinar al múximo los precios de Jos pro··
duetos petrolíferos de todas clases, w; aconséjable WIC se otor
gue en todo caso a la Compañia Arrendataria del Monopolio
de Petróleos el ~uministro de modo directo de los productos
denominados naftas, destinarlos El ser utilizados como materia
prims.. en la fabricación de fertilizantes y de gas ciudad.

En su virtud, este Ministerio, previa aprobación del Consejo
de Ministros en su reunión deldia 1 de mar:w Jc 197,1. ha
tenido a bien disponer:

Segundo.· POl" 10 domós, continúe en vigor lo dispuf'~,to on los
pun\.v: 2,", :3 \ Y 4." establcddos OH ei acuerno del Consejo de Mi
ni:;(m" cibdu, de ,1 (;('11.11io de 1909.

lo fJue comunico a \'. J. para su conocimierdo y demús
rfeclos.

Dios gl:::trc!e a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 do marzo de 1974.

BARRERA DE ll-UMO

lImo, Sr Dell:gado del Gobierno en CAIvlPSA.

I1uslrisimo sei'íor:

BARHEl-L\ D!~ lHlMO

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

DECHE'fO 554/1974, de 1 de marzo, sobre nwdídc8
de seguriri(ld en los Bancos, Cajas (ir? Ahorro y
otras Entidades de Crédito.

A ti'1 de prnkgol" ln.'3 Entidades bancarias y Ca:rrs de Aho
rTü co:-,ira po,::;ibles atracos o as¡,\!tos, los Docretos de cuatro de
m:~'i') de mi1 ]j¡)vccJento-s cuarenta y seis y trece de febrero
de' mi! LO'O(;ellt.os se"cnta y nueve estab1ecieron la obligalo
rio'clad dl:'l S"rvüco de Vígihmtes Jurados en dicilOS cstabled
p¡)eatos_

La cxp,-"'iencia adquirida desdo aquellas fecha,> ha venido
d:~mosLrando quo la'> indicadas medidas no cubren las noco
s-i~k¡:ks hctL,ules de prvtección de la,,; perSOl1il.S y de lB. propic
dud en !c'.'> lo:aJes y oncina.s- de ltL<; cit.adas :8ntidadé's, hab¡en~

dO<J: prDducido una proliier;u::ióü de hechos dcl¡ctiv~s a Jos
que es pl'cCiso hacet fri:,nto con medid:,.'> prov{'nüvas y con pro
cedimientos (lr a!;1nra, pnltección y defensa que· contribtl)~an

¡) c,,-itar teles-hechos y, "ln Su caso, a identificar y perseguir
..'" lo,; !Jos¡bks delincu,:,:1tes.

En la lucha contra la pel't:tcbfld6n dd b¡e~l cük,~jjvo de la
:,,;'~1\l1·jdHd Y el ()rcl'm púbLico es preciso que la socü'dad colabo
re CO;1 los (~TJanos V FU¡;lZVc; dePolicú:~, para lograr la plena
ciiclcia en el' CUll~D.r;Eli0n!·O de aC[\lüJla misión. A teü efecto, el
presi"nic Decreto, vpi,rtB de rd()(-~ur la gl~lwra¡¡z~c:{,n del Sr~rví

(;10 d() Vigil·';dltes JU.'T1:j,;)S"FncisH otras obng!lcloncOi, con cuya
exig~"r:(:jn SE' prdenc!p logT:,r el lna:-ior óxitoposibl('1 en la. de..
f('J~S¡i del arden púiJ;i.rc.

Fn ]a ado:;ción de t~;in;~ n;,did:'lS complcmenb:rj<-,s, se ccn·
:;i;;:e:"a con,,·cnientc conf(Til'ún ptuclcnti' Hli.1t·gen de lihertad él

las u:\)p.ias Eilt,jdade~'i y Etnpn"sl:\t¡ pan' que 0',tahk·'.r;an los $is"
temas q1Y' considcrc·n 'cónvdú~nte:' y .. t~.¡A··:Jp¡ados. sin peritl~clo

:1,' el \1i JlisiPrío de lp Güb:,rrc'lciói' yia Di;-ecci6n G,;I,erüJ
d·; ";j¡¡:! puüdnn. dL~!.;;lr bs nVl'I1¡;'OS ,el';,·· "fh~,'S r;a~'D la ho-
;i'¡i',~y ión de los sistbmfl?; o p¡·i,ced ·':ic"(,Y'; uh1:Z':Hios

:~cdfnent.t:, la oj·ganiz¡¡dó'l de f';,t:.:,s ',<-'rvicios de
(1,<:;;)5<1 y sP,'J'.tlidad ha provoc:'ldo la, cn:G.ciún de EmpreSél.5 pri
vddas que ca'laboran con la Adm~,'istr[¡ción f'úb)iu.t en est:J.
rni.'<ión, siendo CUJlvf'JlÍente .·fü r1lt(l.!izar Jegall¡)i!r;i(, ~>U existencia
y f'stnbh:cc¡' Sll f\d~WLdo contcol:por la Din:cclón GOI1,,:,ral do
Sf'gu.rUad. así como ("x.tender H susernpleaJos ¡,l cl:.tl'Úcter de
·'\gentcs d;; la AutOl'idad;con 10 queobLor:dnul einecesario
n,~;prdrlo legal en el cun1pltmjeotD de su delicada función.

Pn' lo expuesto, a propués{;¡ de) 1.-1inistro J8 1Ft Gobernación
y Pl'CV¡;l doJiberaciáh del Con:z,ejo do t-,1-¡nisiros en ,..u reunión
del dLl uno de m<irzo de mil novBcientos selén!:} y suatrü,

ArUculo primero.-Todos lo.'~ Bancos, Cajas de Ahorro y En+
t¡dud~'s"' de Crédito- adoplarán las medidas de seguridad estable
cidas en el presente Decreto, de confcihnidad con las normas
contc'l1idas en el mismo.

Articulo segundo.~En todas las En.t:idades a lns que so re·
fiere el artículo' anterior existirá un D¡,pnrrnmento de Seguri
dad, rosponsablü de la or¡raniza,ción y buen funciui1amiento de
los servicios y medidas que- se rElacionan en el arU,:.ulo cunrto.

ArLi{~uJo tel·cd·('.-Uno. Cada Ean:co, CUj::i, d~-, .";llUTO y En·
t;d:-¡j de C¡'0dito dE'signurú libremente al 3dc del De-parta~

mento Qe Scgur~dad, dando cuonta' de ello a la Dirección
Gem·ral do Scgllridad~ .

DISPONGO

1. Disposiciones g.:nerale¿;

1 4572

5.172

5.122

Ptfls/Tm,

ORDEN de 1 de nlfl!'ZO de 1974 por le (IU:: 3e r{Jyu
Ion los suminist.ros de cur!)ura-ntes a {n.'! Emprf'SfiS
extranjeras de navegación aérea

----------

Nafta:> con contenido de azufre superior a 200 par~

tes por millón ,. ... , ... » ••••••••••• ,. •••

Naftas con contenido de azufre entre 200 Y 30par·
tes por millón .

Naftas con cont.enido de azufre inferior u :30 paré
tes por millón.. . » .• ".

Productos

4571

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de julio de 1969 ;;0.

es!~!)lociÓ que las Compañía~ petrolífe¿'as aul.ori'i:adab para su·
mll1lstrar keroseno a las Empresas extranjeras de navegación
aérea,- con destino a .sus aviones que tomen tierra en nuestros
aeropuertos, estarán obligadas a adquirir este producto en las
refinerías instaladas en territorio nacional.

Las especiales circunstancias por las que atraviesa el merca
do de productos petrolíferos aconsejan dar a CAMPSA eimismo
trato que a las Compañías petroIiferas autOrizadas para suminis
trar keroseno a las Empresas extrfl,njeras de navegaCÍón aérea.

En su virtud, esto Minist.erio, previa. aprobación dd Consejo
de Ministros en su reunión ·del día 1 de niarz.o de H-l7'l, ha teni
do u bien acordar:

Las naftas con destino a la Ilroducción de gas ciudl:ld gc
Z,ürán de Hna bonificación de 2.300 pesetas por tonelada sobre
le3 precios ante:riorcs

No obstante Jo estableddo en este articulo los precios do
las naftas con destlnoa la producción de- fertilizantes seguirán
accgidüs transitoriamente a lo establecido en el urticulo La de
la Orden del Ministerio de Hacienda de 15 de dicirmbnó\ de 1973.

Lo que comunico a V. 1. para BU conocímiCf110 y d8n1GS
efectos.

Días guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 1 do mar70 de 1974

PrimerO,-A partir de la publicación deesla. Orden se t'n
tenderán directamente asumido3 por el Mono'polio de Petró
leos, de conformidad con lo que dispone el articulo 4. a del
Decreto 1098/1962, de 17 de mayo, los suministros de las frac
ciones petrolíferas denominadas naftas, autorizados a las En
tidades nacionales dedicadas' al refino del petróleo con los
destinos que por la Delegación del Gobierno en CAMPSA so
indiquen.

Scgundo,-La adquisición por CAMPSA do los citados pro
ductos se efectuará de conformidad con Jo establecído en c'¡

Acuerdo de ta Comisión Delegada dn Asuntos Econ6micc'; del
2C de febrero de 1971.

Tercero.-Para los suministros de naft.as rBgil'Étll los sigukn
te'> precios, sobre medios de transporte en refintría:

11 ..1(1 Sr. Dejog"do del Ccbiemo en CAMPSA.

Primero.--CAMP5A podrá f:uministrar kGrosel1n 'i gftwlJn('l~

H ¡as Empresas ext.ranjeras de n8;vegnción a(;rca ('(;;-1 desUno a
,:us ,'-'.vione5 qUe tornen tierra en Jos aeropu(;~tcs denLro del árt<t
dc·li\,ronopolio, a un precia que pcdrá ser libn:mh-~1.e ccn-nda,do
entre CAMPSA y las Compaüías adql1irenl.üs del, producto.


